
Córdoba 28 de Noviembre de 163.
—G. 1., Fermín Abella.

Sevion de Fomento.—Negoaado f.'
Minas.

Circular núm. f192.

Núm. 209. Viernes 18 de Diciembre dc 1863. 12 cuartos.
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PROVINCIA DE CORDOBA.

esemerammeevala

'" Las'eyes • y las disposiciones del Go-
soh ''obligatorias para la capital de

Proviticiillesde que se publica oficialine'n-
te en dilas y desde . cuatro dias despues pa-
ra loS" demás' piteblos de la . misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

- ( ur.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 	 16 rs.
Tres idein. . 	 .	 .	 . 	 33

	
45

Seis id 	 66 
	

90
Un año. ..... 132. 	 . 	 . 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res
pectivo, - por cuyo conducto se pasarán
a los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)
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Ptiesidencia del Consejo
'de Ministros.

, 	 1

S. U. la Reina nuestra Se-

hora (Q. D. G.) y su augus-
ta Real familia cohtinuan sin

novedad en 514 itripOrtante Sa -

1(4(1,

,	 I 	 .

Gobierno (le la.,,,provinela
Cördoba.

^

Seccion de Fomento.L-Negociade t.'

--a

Circular aun. 2190.

D. «baquio de Búrgos, vecino de
esta ciudad, representante de la So-
dejad la Vizcaina, fundado en el
derecho que le concede la [leal Orden
de 11 del corriente al anular el regis-
tro La Media, ha presentado á las
10 y 4 milnto .del ; gia de,4o. y, soli-
citu d de inyeStigaCien ' de dos] p e rte-
nencias con el titulo de, ia Media
2.',» sita en el regajo ile;2 1a Majada
de las bolas, terreno inculto de D.
Ramon de Torres y Codes, término
de Espiel, lindando al N. camino al-
to de Belméz, E. falda 6 solana de
los Murrios, S. reino antes citado y
O. arroyo de la Herradura y perte-
nencias de la investigacion La Me-
dia.

Verifica la designacion del modo
siguiente: se tendrá por punto de
partida la calicata determinada por
dos visuales, 'una á la cúspide del
cerro del Molino, con rumbo 221.•
y . otra 5 la cumbre de la del cerro
-Moyano, con rumbo 458. • desde 61
se medirán al N. E. 150 metros
lijändose la primera estaca; de pri-
mera , á seguida N. O. 500 metros,
kl• segunda á tercera S. 0 , 300 me-
ta», de tercera á cuarta S.E. 300
metrosfde cuarta á quinta S. E.
500 metros, de quinta á sesta N. E.
300 metros, y de sesta á primera
N. 0 500 metros, quedando asi for-
mado un rectángulo de dos perte-
nencias que unidas por au lado me-
nor é intestando á su vez por el del
N. O. con el del S. E. de las perte-
nencias de la investigacion La Me-
dia, siendo los vértices comunes se-
gun el plano que acompaña; (brújula
de notacion directa.) [la consignado
300 rs vn.

Lo que he dispuesto se anuncie al
público en el Boletin oficial, en cum-
plimiento al art. 23 de la ley de 6 de
Julio de 4859, y ä los efectos que
previene el 21 de la misma.

Córdoba 28 de Noviembre de 1863.
.a-El G.1., Fermio Abella.

Seecion de Foment.— Negociado 4.°
Minas.

••n

Circular nern. 2191.

D. Joaquin de Bürgos, vecino de
esta ciudad, representante de la so-
ciedad La Vizcana, fundado en el de-
recho que le concede la Real órden
de 11 del corriente al anular el regis-
tro La Media, ha presentado a las '10

de la mañana de hoy solicitud de in-
vestigacion de dos pertenencias con
el tíiulo de «La Media,» sita en en
la izquierda del arroyo de la Herra-

dura, terreno comun é inculto, tér-
mino de Espiel y Villanueva del Rey,
lindando al N .con camino alto de Es-
piel á Retal& y la Javalina. E. el
mismo camino Majada de fas bolas

y per tenencias de !a investigación La
Medir 2.', , S. bujadillo de Villanue•
va y bazo de Taberneros y O. arroyo
de la Javalina y Herradura.

Verifica la designacion del modo
Siguiente: se tendrá por punto de
partida el estremo del S. E. ,del Za-

• (arrancho, antigua labor legal deter-
minada por dos visuales, una al
coto de! cerro de la Javalina con
rumbo 333.° y otra 5 la cúspide del

Murrio alto con rumbo 266. • 30'
,Desde él se medirán 1 0 :metros
al N. E. fijándose la primera esta-
ca, de primara 5 segunda 500 mea
tros N O., de segunda : tercera

500 metros N. 0., de tercera á
_cuarta 300 metros S. O., de cuarta

quinta 500 metros S. E, de quin-
ta 5 sesta 500 metros S. E., y de
esta al punto de partida 4 *)t) metros

In1. E, quedando ai formado un rec-
aängulo de, dos pertenencias, unidas

.por su lado menorsiendo el del S. E.
cowun al del N..0. de las pertenen-

cias de investigacion La Media 2." y
teniendo los vértices comunes, segun

„el plano que acompaña y brújula de
zotacion directa. —Ha consignado co-
mo complemento de depósito la can-
tidad de 259 rs. 98 cts.

Lo que he dispuesto se anuncie ai
público en el Boletin oficial en cum•
plicniento al art. 23 de la ley de 6 de
Julio de 1859, y á los efectos que
previene el 21 de la misma.

D , eJoaquín de Bürgos;recino de
esta ciudad, representante de la So-
ciedad La Manchega, en viataudel
falto adoptado por Real Orden de
del corriente al anular el registro El
Cabello, ha _presentado 5 las 12 y
12 minutoa de la mañana de hoy,
solicitud de investigacion ,de dcs per-
tenencias con el titulo de„ s El Cabe-
llo,,» sita las Navas del Malero,
la izquierda del camino de Córdoba,
terreno inculto de Antonio Madrid,
termino de Espiel, lindando á N. cor-
tijo de las Navas del Moler°. E. tier-
ras del Duque de Alba y per tenen-
cias de la investigacion El Cabello 2.•,,
S. arroyo de las Navas y O. arroyo
de los Puerros y Majada verde.

Verifica la designacion del modo
siguiente: se tendrá por punto de
partida el centro . 'el vaciadero d e
zararranc,ba, antigua labor legal:.
situado ä los 100 metros del cortie
jode Antonio ‚Madrid. desde 61
se medirán 150 metros al NJE.
fijándose la primera estaca; depri-
mera á segunda 500 metrosN. O.,
de segun da á tercera 500 metros
N. O., de tercera ä cuarta ä00 me-
tros S. 0., de triada á quinta 500
metros S. E., de quinta a sesta 500
metros S.?E., y de seda al punto de
partida 150 metros N. E., quedando
asi formado un rectángulo de dos
pertenencias unidas por su lado me-
nor, siendo el del_ S. Ea' COMO it
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6 de Julio de 4839, y ä los efectos

que previene el 21 de la misma.
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da de eetablecee bajo ta ge§' Sólidas y,

içueleiltrileTiiiti frik-mos ., hl' —

zas de Secretarios y dem as depen-

dientes de las municipalidades. y

,tratando por todos loe medios que

.estkin a su alcance de mejorar esa

'fclase tan 'útil por la parte que toma
en el porvenir, adelanto y progreso
de los pueblos y sobre todo en la
prosperidad y pureza de su adminis-

tracion, teniendo presente por últi-

e: mo el abandono 't. indiferencia con

que en la maYor parte de los Aeun-

tamientos so ha mirado esa rueda

imprecindible de su mecanismo, tube
ä bien dictar las circulares de 17 de

Setiembre y 10 de Noviembre Uní-

' neo, que no han dado el resultalo
que se apetecía por la morosidad de
las corporaciones, que en daño de ese
beneficio "len mostrado una ' apatía

jj,9sti ficeb1r z/que p,? ippeçlp menos

• ee d 9 u°11P aY.1ip,P0c.e -9 Iti9011119vie
flocinetmel i.,tipm ,bre4e los puebleeffies

Rikee°111ed'Pe'nq han -,InP14.1.9i9P9'e"

aysfiguee'lla clasec •

Espero por lo tanto, qué los .ssx$.-
Alcaldes que hasta hoy no han cum-
plimentadneecste servicio.,,,no darán

lugar ä nuevas reconvenciones por
faee.rlebiries,alineaseclelpable

lea 	 e ...!01)

Córdoba 13e de Diciembre de 1863
—G. 1., Fer-min—Ábelta.

Puebloscl ue aildi ¡loaran couteseado
ä las elfo-Mare e .* Setiembre

y 40 de Niembre.
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Encinas Reales.
Fernan Nuñez.
Fuente Obejuna.

. Fuente Lancha.
. -'flornaollueloi. - *

Luque,
Montemayor.
Moren te.
()bel°.
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Seceion de Pomento.—Negociado 4.°
Minas.
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gel» -sda en la izquierda del arroyo

del Valle y vereda del Pósito de la

Loza 	 terreno inculto de Francilp
May2 	 Cut 110, t er amin exile;Esp

lindando ä 	 arroy,	 Valle
TAtamb .ÿ
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peitunencias de la

An f,,, I 2 0 , S. olivar dee
län 	 O. haza del Toril,iede.:'

Vutilin la desieenaclel..-modo
siAniente •. Se tendrä por depare

tida el pozo hundido, entina iabeie
legal situado al E. del cerro de la
vereda del Pósito de la Lozana con 	 Los señores Muñoz y Barberini,

el arrolo ii4.1.4 93.42 4,(4.1. 941441 dF ,_ Te vecipos1/4d,ses..19 siekeeln,repiteje,9tan-
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los vértices comunes, segun el pla-

ne que acompaña, habieudo servido

para esta designacie leúi,ula..le nol.e
tacion direeta.—I14consignad o 000... 	 ., 	 .
rs. vn . 	 ,

i
Lo que he dispuesto .., ant.i. ncie al

público en e: Boletín ofici lia en cum-

plimiento al articulo234. da ' ley de

6 de Julio de 1859-v . les efectost
que pre 	 9,4...viene e 	 .,'Cle ...,:inisma-A n

Córdoba 23‘711eNO;;ieMbre'rirl 3.
—EI G. 1., l'ermin Abella. Circular núm. 2209.
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Lo que he dispuesto se ' , enuncie al 	 Desóoso éste Gobierno de previo-
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•
Junta

	

ea
	 instroceion 	 -

tic la provincia de
Córdoba.

Circular núm. 2233.

Los Sres Alcaldes de los pueblos
esta provincia que ä contionacion se
cspresan, se serVirán excitar ä los
Maestros y Maestras de sus respecti7
VäS.Scuelas públicas, ä que envien• .t
itimediatatnente ß esta Jütita los es-
tados e . 11inversion de los. -fondos
del „material„ respectivos al primer
trimestre ile1 ,corriente liño, para
evitar '61" disztisto 	 tener que pro -wi,'" 	 'e

r
onr menas- de rigor á u de que

ojiecifiquen.,

, Córdoba:4.6 de Diciembre do 1863.
I.—Fermin Abolla.

Nota de los pueblos ä que se refiere
la anterior circular.

Los Alaéstrbs.

•;‘, !
u3147t14" ae.

, exas,á Iti

Y. -41(tevi'd

—Fiiénte I a enc la jr édroehe.
•;

Los Naescros y ,,Maestras.
-

Valenzuela.
Morente.
Cabra.

empoinaencia. 	 9

Nueva, Carteya. 	 ,91!

Lii iBeittiéz.

Villanueva del Rey.

Montilla.
-Montero.
-liDostorres. 	 '

ni., Pliego y sus aldeas, Zamoranos4
Castil: de Campos. 	 •mruoj .0
• Carcabilep:uch 	 g.1 li is!

ez 'Fuente Tojar. 	 0131i: n 1
e 	 444 4;1d Z/11

Las Alaestraninoci 20(hil

• Santaella. 	 f.3“;:
oVictoria. 	 -Anelknol
Paleociana.,. ) .)‘ ,	 9 uf)
Carlota.

L

;ild 	 . 	 6 	 )
limustrac4.04... , prinexpat (te

' h acienda püblica 4ç la
provincia de Córdoba

Circular núm. 2229.

oiSI Ilmo. Sr. Director general dé
Es tancadas dice á estirAdministracion
en 	 del atina' lo siguiente:'

:«Esta D ireccion generallieseordaí.
do que las certificaciones que se es-
pidan ä ganaderos por la' s Corpora-
ciones m unicipales para 'sdlicitar sal
al precio de graciadesde 1.'de Ene--
A del año inmediato de 186 4-, lo ha-
gan con sugecion almodeto que ad-
j unto se acompaña; al efecto dis-
pondrá Y. S. con la debida oportuni-
dad su circulacidn á las citadas cor-

ra ciones, previniéndoles que no se

admitirá documento alguno que .no
venga conforme . •,arreglado á. dicho
modelo:

Al propio tiempo advierid á V. S.
la Direccion que los ganaderos con
100 ó más cabezas de ganado solici-
tarán cada uno por si y en instancia
con certifica.cien separada la sal que
les corresponda, pues que. el derecho
de asociacion está solo, considerad()
ä aquellos interesados que poseen
menos del citado número; de cabezas
de ganado.:Del recibo ile.csta órden
y de haberla,•ado cumplimiento me,
dará V. S. aviso oportunamente.»

Lo que traslado ä V. para su co-

P g9b i epto ,inser1ände5e á continua-
cien el modelo,de la certi ficacion á
que se refiere la preinserta orden;.
sirviéndose V. ä su vez acordar Se
fije° edictos ea los parajes públicos
de esa poblacion, esprsando pn , el
mismo el , número de este Boletine9
el que los interesados hallarán la
den . de que queda hecho mérito,

j p:i, 9,š . guarde á V. pauchos.
Ger. deba 45 de Diciembre de 186à.
—Francisco Garcia.—Sr.
constitueienal

En papel del Sello noveno.
eil p 	 • 	 • /

Secretario del ,Ayuntarnento
„.constitue.ional

Certifico; que el individuo (6, indivi-
, duos) que ä continuacion se es-
presan'ilecinos (6 transeuntes) de
este pueblo, se hallan inscritos en
el cuaderno de amillaramiento que
ha servido de base para el reparto

i: de la .contribucion de, ¡amuebles,
cultivo y ganaderias, bajo el nú-
mero con la clase de ganado
siguientes.

C.

co

Por cuyas uttiliid8des se le ha im-
puesto de contribecion por derechos
del Tesoro al núm. del repar-
timiento del presento ario económico
la cantidad 	 rs, 	 cénts.
Y para que conste y Obre los efectói
que corresponda espido la presente
con el V.° B.° del Sr. Alcalde en

de 	 de 486t —
-V.° 13.°, El • Alcalde.—El Secretario.
- ; Nota. En las eertificaCiones no se
cetnprenderä . masque :1 un solo indi-
ViiiiRV euandtireste .• Sea poseedor de
de cien 6 mas cabeial de 'ganado;
los que no llegueffiä i.eunir dicho rith.
-mero podrán' figurar en relacion Lit

	

.	 ,
-rninal basta completar i aquel 6 mayo.

Brenes.
Urnbrete.5.

•

AYMITAINEITTOS.

Alcaldía constitucional de
• Rute„

Circular núm. 2227.

Don Juan Crlsöstorno Mangas, Unen-
dador de la Real y distinguida órden
Americana de liabel la Catolica y Al-
caide constitucional do esta . eilla, etc.
Con aprobacion del S. Gobernador

civil esta-provincia y por acuerdo del
/lustrisimo Ayuntamiento de mi prasiden-

,cia, se subasta ea a rundamiento el La-
badero público de esta villa nombrado
del Fresno, bajo las condiciones que se
b,-iyan de maniliesto ea o ta Secretaria,
principiando su aprovechamiento en 1.°
do Enero del ailo' próximo 'de 1864 y
cuncluyendo en 31 de Diciembre del mis-

• Los hijos y herederos de.D. José
Alvarez de 'hieda, Administrador de
Rentas que •fué de esta provincia en
el año pasado de 1820, se servirán
presentarse por si ó por medio de
apodera lo, en estas oficinas á verie
ficar el ingreso de 2.439 rs...68 cts.
en que. segun certificacion espodida
por la Sala 3.` de S. A. el Tribunal
de Cuentas del ! Reino, están, cuides-
cubierto por el tiempo en , que equpl
empleado desempeñó dicho cargo; e!)

b ieq' hn'ittendido que de no veri6-
cai'ld• 15 dias se
preeriddie'ä le : cobranza der debitó
pdr la,•via de apremio, con todoel ri-
gor niarcado et) la instruccion vi-
gente. 	 ;

Córdoba 25 de Noviembre de 1863 .
,francisco Garcia.

, •
utsa.

mo, debiendo efectuarse dos remates el
primero el Domingo 20 del corriente ba-
jo el tipo de 1000 rs. y. el segundo si
2/ del mismo por 'Itti'Claiiida'iqiiii'risth

• 1'te de alpe!.
Y con el da de cool; eeir licitadores

se .pone , e1 miente ea' itnije . a 12 ide Di-
ciembre de ;;If163.—Joeu Cris6steti‘
Mangas.—Andrá Salvador C ruz , Sci-
«otario.

1 >

Alcaldía constitucional de''

;o1
dieUlar n'ira. 2228, 	 03,1

D. Felipellarbero, Alcalde presidente
del Ayuntamiento constitucional de
esta Villa.
Hago saber: que rendidas' por el

fiépósitario de propios Aat: - cuentas
municipales respectivas 'al ab de
1862, semestre diferido al 30 di

;

i9 ti ,

A sup F;i:if19

UniyersidatlAiteratia de Sevilla. 	 ,)
ke0; 	 i;

;

•Cireálar niäm. 2186.

ANUNCIO.

Las escuelas'de instruecion primaria de los pueblos de la provincia (K.Seville
,

que á continuacion se espresan están vacantes y se han de proveer mediante Opq-sicion segun se dispone en la Real órden de 10 de AgOsto de 1858.''',Tres dias antes, por Ic:Hgpenos, de ternairiar un ines, que empezará 	 4n_tarse desde la pnblieacion de este anuncio en el Boletin oficial de la proeueill
presentaran los aspirantes sus solicitudes en la Secretaria de-lä9uittal

Instruccion pública de dicha provincia, acompañadas de una certificacioti de Su
buena conducta moral y religiosa, relacion justificada de sus méritos y servicios,
y acreditarán además que poseen titulo de Maestros por medio de copia legaliza-da 6 como previene la Regla 25 dila Real órden referida.

r

Escuelas de niñas.
,•,-)1J'itune 'eh 	 •••",
ueieua ,eld ...omoi 	 2200

!-5 	 2200

Sviiie 2 dte..Diciembr<lkle 4863.

Pueblos. 	 'Dotaciones. Retribuciones

iip

• 0...• 	
W.0 	 0•••••

606* . '" ; La di °l'Ayuntamiento.
740

;

4Antonio Martin Villa.
..;,! 	 3 , 	 03;j:10•)

_;,Nota. ,Seproveer tjti,tagebien.en estas oposiciones las escuelas que resulten
vacantes del concurse que estA pendiente.
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Junio último por Real Decreto de 31
deelOctlibbe>de '1862 : periedul de
ampliaciotieal 30 de3etiernbre antli-
rior, en qtre,:se-bacerrado
vainente les ,Vägesé ingresosegtin
d arlie.uto ad Q de ida tiepilaár-dow‘..ttäll
Mis ino4 reapaudidniee4.sse-
trOklealla j2 lfibed a n de.inanifiosto:eia

411 t Seerettni:e 	 n ti 	 r 'eSpacie
*fiie g ,• 4- les: efectos: crie71.ifevie;

41r2 r ticti10' 1 1Stfil
Š'i brai

1 	

ta '9"-

l% igiii-1it'illefeittry.kitiiitáleü,Q 	 ate% 1.)i"

la „_ep ul15,49 1.1,99 9,9219
43m39, 114592,e9 tepeqe eleggn,48,99T
-re fleje:4AP nliia. 04011,4911e A igQI4lef
..4it rupltiviso .,en los sitios..4e.eastutehlal
y Boletin oficial de esta Prov.ineiaia

. ga4bIsequille . 4r3V de
1863 . —Feli pe Barbe rd,
mandado, Francisco de P. Garcia.

A lealdia Corredini4d11t4 sz4t§-.1.
Córdoba. 	

.381`

'7

Hil ibiweset.ce M
Wae 	

isihiA 14itet tIme il '-'i

*fi 	 a‘r'ili° 1 3r/Yfebi 'J eip iitao a

nedluem eup e 9 eti; oficieieeqo

Alcaldía constitucion al de

la 	 ti-e I ot
•n•••

he teltriel aob eauusieele ot • 	 'lb tour
-ad lausl9f.f14JRrOeferinAhi7e elernilq

.'aupt eh ea ,
lia

1
ge., 	

'i
saber: que drbienao prece.

..a.",pv jja lsei )á ,fa i n.,13T;aáon

contribucion territortat en ei ano eco-, 	 • ,3",,
nárnico próxim o venidero, preven -

go a todos los vecinos de esta villa

tamiento en el 'Termino de un mes
contado litear..1,f liailiid?peeilairylaciones
de las 'que- re'sp'ectivainante posean.

Y . g9 , 44.e..P.P.09 19i.se, .,;(fii,fere)!X{ ttç
9fic.i,oveclegtee,44.Miiiptliltaielo que
haya lugar.

40 . Cal»,44e1uale:-;1)jeiembreitide
484 7- Fr4 1 )Çig.9 1,10inan.3rTips414.
Mát,iuksegpet@ Eip.e.wo l k9 t ko,li,:luout

•L te lo uhiltaib elittmea ‘ 5....iP, I

Alcaldía constitucional tic
JAI 	 eldirthr:! 	 tt li)l) 	 (1

kalbSibb 10(1 P y i •j;.!{1.'ilf ,11)3 911 1P.90(1
.filäti 	 010891: 13.1)

.Unittlút , :Circular ro 	 22en.- '6, .1-nnimil

.hlaba 
11; 3 456 ketVilidnOtyigUeZ . y Cearlyr.-

. 0u /9491 {1AI/41e onstiitueional de ésta
!9t.,•°T

Ualle s.aber: que debiendo proce-
Aterp,se,,us?aa ;Junta :perio.)41,a .14 fort-

41!ae ioneifklcaella raMienle d e l a ri-
-q9Ve.)14}04e4 .4eria ;r)aisivia.;:spItl
41,P . 110.514.0,5' 	 tercitor

9.a. 	
-

egur4trie0:490nerniee,.Se
.fareat,i110 .) 4;11(10,8i/e,,IY9c:i.noe,o4dmi-
Mtra,dPfPg31414nRaYg.11Q4, de.(picen..

tfulria.el.1P rçeflAtaeriaaP aeefa.; bianes
inninebles en este término, presen-
ten en la Secretaria de esta corpo-
racion, en el término de 15 dias, sus
respectivas re'aciones arregladas. ä
las Ordenes vigentes; en la inteli-
gencia que trascurrido dicho plazo,

lille.1..parannehpeejuicia que haya lugar
ä los que hubieren dejado de curo-

litivinon esta disposicion.
Y para general inteligencia se puL.

17-4lica y fija el presente en Baena a
10 de Diciembre do 1863.—José Ma-
.ria Bodriauez, Kstaullap Aguilar,

twu'Ariiiq tic.w,uu .tre;tit 	 utstio81...

arsv niaae n ge91(11:9 9e 120bCDttito ry) 'tip
bah 101311 e! no ounqa.ib 	 nu. 	 -

hl

. Estiol ikwrinn en esta Owirrresídente
_su Ilustre_ Ayuntamiento.

Hago saber: qne debiendo ocupar-
p. -eafeda Junta pericial que presido en la

rectificacion del amillaramiento de la
til4leza inmueble, cultivo y garradail.

base para el repaitimiüto•Ab
la contribucion en el próximo año

• 11'0,6[16Age ll iboAdénr d;adt.,'1 •1 y veci-
nos conisibuyentes presentarán: en

lag ri9SRifflf/an itIOV4fit lsgat el

11 ° .11)erlle ,49 iiirg (11,e5rfeeciöiiki(Pditi'i
_que dispone la Instruccion.. 	 •

Y para la debida publicidad se fi-
ja el presente en 'mujer a 43 de Di.
ciembreI-4863.--;---Alefa e l ' . 	*
Juan' Mulli,-Seeretario:'"

91 ) 17.12ä5osi

Juzgado de primera instancia

; del4tä
-1A y

tl fr :núm. 1233. 	 !I

peeJaajae/Nalion49,,fley, Cip s y Rodrielea,
..t4uezeleeterameria.jeatano4del diside

-..eW de 	 ivadad.. I taii;
AVeg sq,eaner:, ,que.. por auto 41, este, ata,
Kosi,,t40 aa las liiligeüela$ tpelei CUM,

gdqAcie ia egeent,iria revaida
eaaskpoatra FrancisaQ.Oltnedot:iie

ediN3841cag iA füblic4i gtl443.:. por ter.7.

leb idiuu 	 1 i na

mina 13 8 ocho 103 efectos
reOx sabohta die

414(.11\ wea'pe.de áncora, esfera de;.glata,
guarda polvo de oro, Pateniever;
quina montada . A . la . Inglesa, . painero
45;816, retasado en 660.,re. Otra•sáho-
netai de oro calas grabadk , y cinceladas,

Mer a ) . de plata,' firrfnN,in ieW3a ,
en 900, les; Cu ya sota 	 r e tu ate;
favor del mejor 	 ce
le del COrrientc entre 9 . y .: 10Ae la na-
a'ana(en tu endienta deAde juzgeio.

Dado en Córdoba,. á 1 . 1 i kle Diciembre

de 1863.—Jisú Antonio 'de Cirefi.---te
órden4éSi i Se— Angel Osuna•Gäreia

«e:burilar:01'mq° oaiva .8 .. .;ich
-05 pe eaeq .7 	 ' 	 ole o.I

itqfOlito de ClYeS y
iäuliti, i3WIt de prirrie-M instan c ia

ill'ato 	 •izquida de estsecililii
tineiLlemee x«.,?

koellpsalmitytie, poii?anto de iAei
proveW 'ti lOs< 4ùe' enden $1

. f4gW'Ü c „'is•adiP, .̀ ) instaivcie de 1(`Yi'491
, de Si'vi9

lla d6IWE32 lá' Excma. ' sehciret'dib-

44. g eeeild-rtilie,1:, he rn.itida. Clö kuk

p'e;ALr
neda ðe 1š bienes'de S. E.
ciada para el 19' del ce'r't4ilig;%.ii
xirtud del convenio hecho le9tre el

aztór "Prinédiírá derndndada,' y que

qttedeni‘einustispenso dichos actos,..ló
que se anuncia para Luque conste.

	

Dado eoc tCórdoba 	 17 de.

ciembre 	 de
.Cirese+aDe Órden de' S. e., Angel
OsunaiiGuacía.

oineirre, 	 • lO

ente, le ile>fi 	 1 9' 	 hit

dti prititerá instatietajj ,La•

	

clec • ob eacleeej 	 019r11

Circular núm. 2112.

D. Antolin Cuenca, Auditor Vcauora-
rio de guerra y Juez de'r. frimera
instancia de esta villa y s.újiertido.
A VV. los Sres. Alcactes,,-. Gefes

de la guardia civil, y dernhAutori.-
• dades encargadas en la policialudi-
cial de la provincia de Córdoba ha-
go saber: que en este Jäzjado se

sigue causa erimilal (le olici6:7contra
castellano„ nuevo Juan' ItOdriguez

Garcia, por sospechas de hurto de ca-
ballenas, al cual le ha sidoraprendi-
!.4 . 'una yegua cuyaießassoilas
siguientes: pelo castaño, 'pibe() áhos,

con cerca de la marca, Y.Tilel Kier-
ro que se figura al tnárgeri E. su
Virtud he mandado se inserte el pre-
sente en el Boletin (Mal de esa
prónciaa_fin . de que se sirvan Arac-
ticar eficaces diligencias en auri-
guacion del dueño de dicha clia-
lleria y conseguido, lo pongari. .• en
conocimiento de este Juzgado á los
efectos correspondientes, para lo cual
les exhorto y requiero en nombre de
la Reina nuestra señora (q; Œ. g.) .

Dado en La Palma 5 «Diciem-
bre de 1863.—Antolin Cuenca.—
Por mandado de S. S.-4uan Bau-

itista Gonzalez.

ANUNCIOS.
,

'
Vü34Ä.

r.t. ? 	 •
Una, poseslon de olivar nombrada Vis-

ta,alegre, en . la tierra y tiirmino. de Mon-
'fW‘e'iin'am aase r io, timar Y tinas, al
pago ilWs ebrenzos, 'sitio -cle.thorrita

(joeixiinprende 12,000 y mas plan-
tas do oikvo,l çlos,fon. taciare3 000.6
tes, , grarAllst nerenjoi, m»Xteno3, y..,d3
0 9Q hura. 800 plazas '3 - •

confraa' don . ' el itei.mirm de Adá ü -t. en -

	

„ 	 ,
ciar por esta parte del Poniente de la
viuda de D. Francislo . Gaita() y
doña Maonela Torralba, al Levante, po-
iesian de Q. R.artolornä Alcalá, Norte
afrei7 o1 de Eseorteceres y camino de Vi-
lia'n'eava;"y al Sui' herederos dé bieg
Medina Garcia. So dueño lo ead.'MaL
pel , t.tnit : de Pedrajas, veda& deidieha
ciudad " 11,9103P3. i911 (19 1841 podi't
tratarse.

En stle'ita privada se v ende la
casa nam, 58 „antiguo y 72 moder-
no calle de Gragea en esta ciudad,
te eueya .construccion, bajo el tipo y
Cijo 	rc:114 ,10 	 "`G 0.4 (1 d o manifieste.,
en las casaä i del preeurador 	 Leen
Crespo, y 'i.fie Mnike 	 efectn'do
once á fíee çie la , ruailäiiá 	 dia:
del 	 riles de Diciembre.

VENTZDE ÑÁitÄKAS.-

No habiendo tenido efecto la su-
basta anunciada para el dia•t5:;del
corriente de la venta del esquilmo
pendiente de naranja een ! lar huerta
de la hacienda de Morataltae:prdpia
del Excmo. Sr. illarquésecie!aWilla-
seca, se anuncia una nuevaysiintil-
t'anea licitacion para el dia 29de : es-
te dicho mes de 40a 42 de enruaña-
naeendas. casas.deS •.. E., plazuelí‘ de
D. Goinez, núm. Leen esta•capitarY
en fa de la citada liacierdraieToafor-
me al pliego de condicinnea..que des-
de luego se halla de manifiesto en
ambos plintos, r.(..1ä),

Junta Diocesana de C6r.dobal
construceion y repäräcion

de edificios eelesosiüst1

El dia1 del corriente mes y Lora
de las 11 a 42 de su mañana tendrá
lugar, en las habitaciones bajas dei
Palaeio Episcopal, 14 sübpsta .de las

--repa r "1'dg "Celegi-o
Seinitiaai& giinciliar. de S•.'"relagio
de eStadalfa:clail,presapirnstäclas en
222.076, rs. y 68 céntimos. El plie-
go de cencheiones . a quedelaen de su-

jetarse los que pretendan tomar par-
te—en,leepaisma.,estarä • de manifieste
AP.54/ikie.11 11;(criados hasta • el 'en

que se ha: 49,felobrar lasi1asia,
91;4 4424 tief ime4 let 	 ;Secreeta •
ra dp, C ara,dçi . Excmø é ato,

• L 	 .

511r,...11441:.P496,' 171 A4e;bPictemsbi.r. 	 4 0341
trAi ger. etaj i9,31 11.iya. 40 Miguzii !!3

.b a b () O:ADOBA . =1863. f
th eimae

impenikh. aalit. de D.ellafaci Arroyo,

cu ilo alnibresiea (te:Mora/es, ?t'OS

f..)111)
X

Circular Mur). 2230.

por ae, • er40 411 Ex rno. A yuntamien-

tdierkt»ei9u Perieeei.et2iäoe,34,Fle,
04 1 ute PrOPiP.e.ibei' .l1i14 cM;.J..,11.09ü9
rer.etoodicioebti)titeoitadetaw.iyeeonó-

. 	 r 	 9 .! Q ',( 2 , ¡ti., 0 l• ;st) a

ai;s,imetit 1343	 flte,12a1ViLlti-193

ifie.‘illeosPr 1 P A194,?Ki je left 	 oi

jas • llanas, dj.ezmo y medio diurna y

cuarteo. RAM ° lugar los ditive-99ii
de Enero próximo y 5 de Farero si-

guiente A ias 12 de SU 'mañana

las Casas Consistoriale s a doude pedran
deseendenar

parte en eljeto.
Córdoba 	 de Diciembre de 1865.

—El Marqués de CabriWana.tZ oinotuA

teice..Atel pelee eaPli

? 	 ( e 	
e .bo;

•-b'' 	 ..‘ i 1 	 • .,e4gZe. r-511.414.4

¡¡ „ffgAr,e r' ali2,ite 	eytilir,f
a bas xara el.  cepertynn¡ebteo

y , bayndados forasteros 41 leyan

senten en le iet6pie d de este Ayun-
tenido Meallti? fi t 2ri'qUe'.3Pre-

11 tele! llsi .i i .e..3 fati i äb mil

"" 	

y

CIODa i e esta Villa.
tr, ..1;911e4eis9aPlieleaecnéim

1.11)1 '9.b1;ü{,ot, üt ' t, 	 - 	 J.-. • ;4;3

ase eeininigec kurther!;..eexiii

,niouivoiq edad, 	 noiw.nrittol
i ßtoi3 .

' 	
lirie niAnt,0 eltend

enerlesinaestane• manifiesto; ;en: la Se, eb olu11/ vooto 9111.:151)1,) ;L'art.:liba-tes y

cretaria municit.ai. 	
tleb ;.'- 	 enuivelesnneaiaeJi U. Rafael Kogues y Atearde, 'Alcalde

9b 	 el al de
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